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NO. IMPE-AD-31-202¡t

coNrRAfo ABrERro DE ¡¡¡sr¡clót¡ oE sElvtctos No. tMpE-AD-3t -202¡t. euE CEIEBRAN poR UNA pAnTE Er

tNsftluro MuNrcrpar. DE pENstoNEs. A eutEN EN ro sucEstvo sE tE DENoM|NARÁ cor o "Et tNsTtTUTo",
IEpRESENTADo EN EsfE Acfo pon Er rNG. JUAN ANroNro corlzÁt¡z vrItAsEñoR, ¡r,¡ su cenÁcrtn DE DrREcroR; y
poR r.A orRA pAnft tl pERsoNA xloRAr DENomrxeol "ctít¡¡ca DE oFTAtMotoGíA DE CHIHUAHUA, s.A DE c.v.",
A QUTEN EN ro sucEstvo sE tE DENoMINARÁ como'Er pREstADoR" rEGArr¡lENrE REpRESENIADo EN ESTE Acfo
poR Et c. EDUARDo lunm Alvlnu, r¡¡ su clnÁct¡n DE ADMtNtsTtADon úttco, y AcIUANDo DE T ANERA
coN nt¡¡ta sE tE! oENoMrNArÁ como "tAs pAttEs" tas cuatFs sE slt tEfaN a[ rF¡oe DF las stGu¡ENfEs

DCct AtAcroNEs Y ctÁusutts:

DECIANACIONCS:

I. DECTARA "EI.INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Público Descenirolizodo de lo Adminislroc¡ón Públ¡co Municipol, con personolidod
jurídico y polrimonio prop¡o, creodo medionte Decrelo No.874€$10 P.E., publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. ó9 del sóbodo 27 de qgosto de 1983 y que en kr ociuol¡dod se rige por b dispueslo en kl
Ley del lnslilulo Munic¡pol dé Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANIONIO GONZAIEZ uIIASEÑOR, ocred¡to su personol¡dod como Direclor del lnsl¡tulo
Mun¡cipol de Pensiones, con nombromienlo exped¡do o su fovor por el C. Presidenlé Mun¡c¡pol, el [¡C.
mAICO A}{?OI{IO EONlttA ¡IENDOZA, el db l0 de sepfiembre del 2021 . osí como con el Aclo de Tomo de
Protesto conespondienle, ocfuondo en el presente controlo de ocuerdo con los focuttodes conferidos en
el ortículo 8 frocciones IX y xV y demós relolivos y oplicobles dé lo Ley del lnst¡lulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones.
téñiéñ.i^ fñ.' ¡ltñ.1é. 
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debido f uncionom¡ento del orgonismo.

¡.3. Que "EL INSflTUTO' t¡ene por obieto o'torgor preslociones de seguridod sociol o bs lrobojodores olservicio
del Municip¡o de Chihuohuo y los Orgon¡smos Descenlrolízodos que se incorporen, osí como los del prop¡o
lnsliluto, en lérm¡nos delortícukl 'l de lo Ley del lnslilulo Mun¡cipol de Pensiones-

l.¡1. Que liene su dom¡c¡lio ub¡codo en Colle Río Seno #l100, Colon¡o Alfredo Chóve¿ C.P. 3l4l,l, en esl
Ciudod de Chihuohuo. y su regislro federolde contribuyenles es ltilP8.3082§5M3.

1.5. Que con fecho 0l de febrero de N24, el Comilé de Adqu¡s¡ciones, Anendomientos y Servic¡os del Pod
Eieculivo del Estodo de Chihuohuo. con fundomenlo en los ortbulos 72.73 fiocción I v 83 dé kl Lev
Adquisiciones, Anendomienios y Controtoc¡ón de Servicios del Estodo de Chihuohuo y 7'l y 72 frocción I y
85 de su Reglomenlo, oulorizó et proced¡miento de conlrotoc¡ón relot¡vo o lo CONIiAIACIóII DEt
SERVICIO DE AI,TA ESPECIALIDAD EN OFIALflOtOGí4, en lo modolidod de Adjud¡coc¡ón Direclo, o fovor de
to peBono morot"cúNtcA DE oFIAr otoeíA DE cHtltuAHuA, §.A DE c.v.,.

¡.ó. Se n-',f,i'ifiÉsiü büio É,r-oieriü ,ie ,j,:c;¡' vÉidci qüÉ se ci.,Éñiü cún ei ,jocijrrl€ni r-,/ (.|uc rr\-r EUr!¡ (¡ ¡ur¡ltc Lr\l
presupueslol en el expedienle de conlroloción respeclivo, y que el presenle conlroro seró cubierto
contorme o lo d¡sponibil¡dod presupueslol del Ejercic¡o tiscol n24, con recursos prop¡os derivodos de kl
cuento 33t4, segÚn se ocred¡lo med¡onle of¡cio S A/W/2O1¿1, por lo que cuenlo con bs recursos, solvencio
y ¡iquidez necesorios o fin de dor cumplimienlo o los obligociones que conlroe por virtud de lo suscripc¡ón
del presenle inslrumenlo.
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ii.i. Que e5 ulru Petsot r(¡ ¡tx.¡tt¡i, ¡t-¡ciecir.¡ci ieguirrerrie corrsiiiuirju, iui y corrro ¡e <¡creciiiu c<¡¡r k¡ E¡criiu¡u
PÚbl¡co No. 3,228 de fecho 29 de enero de 1997, oiorgodo onte lo fe del Licenciodo Jorge Mqzpúlez
Pérez, Notorio PÚblico No. 14, del D¡strito Judic¡ol Morelos, Eslodo de Chihuohuo; ¡nscrilo en el Regislro
PÚbl¡co de lo Propiedod y del Comercio del Eslodo de Ch¡huohuo boio el Número 70, o Fotios lOZ, del
Volumen 28, del L¡bro Primero de Comerc¡o, eldíc 13 de febrero dé 1992.

11.2. Qué el C. EDUARDO IUfAn ALVAiEL esló inveslido, enlre olros, de los siguienles focullodes: en el orden
odminislrolivo, de los que seon necesorios poro llevor o cobo todos los operociones, oclos y conlrolos
relocionodos con el obiélo de lo soc¡edod, olorgor, suscrib'r o ovoklr lílubs de créd¡ro con cuolesquiero
de los corocleres que lo Ley ésloblece en nombre de lo Sociedod; en lo que toco o lo represenloción
iurílico onle lodo close, de outoridodes y en todo close de negoc¡os, con lodos los tocullodes geneÍqbs
iñhereñles ol rrloncloto Poro Pbitas ), cohronzo!: lolcorñó <e ñ.récl¡lo coñ Ll Escrifi rro Púht¡co No 3.228 cte
fecho ? de enero de 1997, olorgodo onle lo fe del L¡cenciodo Jorge Mozpúlez Páe¿ Nolorio públ¡co No.
14, del Distrito Judiciol Morelos, Estodo de Chihuohuo; mon¡feslondo en esle oclo, bojo proleslo de dec¡r
verdod. que los focullodes que le fueron conferidos no le hon s¡do revocodos, modificodos n¡ restringidos
en formo olguno.

ii.3. Que erire su oi.rjeic, se Érlr-uer-riiú ei r"le c,iorgoi uienuiói, rriéüiúu esi.,éciüiizüdü u iu ¡:oi:iociúir err
generol.

11.4. Que señolo como domicil¡o poro oí. y recibir todo tipo de nol¡fcoc¡ones y documentos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objelo del presen'te conlrolo, el ubicodo en collc 6! númrro 2004. colonlo
C.nto, C.P. 31q)0, .n lo cludod dc Chlhuohuq, Chlhuohuo.

11.5. Que cuenlo con L¡cencios Sonitorios t{o¡. 08 0lt 07 CO oq¡l y 09 If 08 Ol9 OO¿t y cumple con tos requisilos
esloblecidos en lo Ley Generol de Solud, Ley Eslolol de Solud, los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós
dispos¡ciones oplicobles o lo molerio.

11.6. Que se encuenlro ol conienle del pogo de los contribuc¡ones e impueslos que le hon conespondido o lo
fecho y su Reg¡slro Federot de Conlribuyentes es COC970't2?e?¡.

ll.7' Que se encuénlro ¡nscrito en el Podrón de Proveedores del Munic¡pio de Chihuohuo 2024, con No. d
Proveedor l7¡O con No. de lrómile 37¿_

11.8. Que cuenlo con los recursos finoncieros y lécn¡cos necesorios, peconol lécnicomenle colif¡codo,
como el equipo, moteriol y henomienlo requeridos poro lo presloción del servicio objelo del prese
conlrolo, l: que le permile goronlizor o "CL lNSflIllO" el cumplimiento de los obl¡goc¡ones conlroiCos
el presente.

tío S.r¿ Xo, ttOO. CoL rlftado CtÉrcLc.p.lwlt, Chthttzhttl, Chih.
conmi,t do¡Afzrd-(al1tzooaaoo I t r.tnktplo.rt hu.hu..tob.mx
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ll.?. Que no se encuenlro en ninguno de los supueslos conlempbdos por los ortículos 8ó y IOO de lo Ley dé
adqr-¡isi?^¡^ña., Arr.endcmienlos ), Conholación de Servlcios de! Es!4do cle Chih',{th¡r.t rñr h\ ñ|le.,rañt.!
con lo leg¡l¡midod poro suscdb¡r el presente.

III. DECLARAN " TAS PARIES":

lll.l. Que se reconocen muluomenle lo personolidod y lo copoc¡dod legolcon lo que se oslenlon y concurren
o io suscripción ciei presenie coniroio c¡e bueno fe, enconiróncjose iiúes cje do¡o, vio¡encio, enor, ¡es¡on o
cuolesqu¡ero olros vicios en su consenlim¡enlo, obligóndose ol lenor de los sigu¡enles: _ ==l: Valf OaOO

ü,i'.|PE oup..t"-.nto

. eté* luridi.o
r t ?a¡tE!

lllSruo luxrcl?ar oc rgltoxls Y
'crIxEA ot ofrarrctocl^ o€

cllrllüAttc ,t^.fxcY..

,nstituto lfunicipat de pensíonescoxrt ¡o oE ?aEsl^clói DE
Ittvrcrol No. tfl?t-Ao-31 .2i¡2a.

cE(ElraDo ol Dr rEltEto oE 202a

II. DECTARA "EI, PIEÍADOR":
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crÁusuras:

PRIMETA. OBJ DEI- CONÍRATO. Boio los lérminos y condiciones de este controlo "EL ?iES|ADOR', se

compromete o reol¡zor lo preiloc¡ón del §E¡VlClO DE AIIA ESPECIAUDAD DE OFlAlr{OtOdA. de qcuerdo con lq
col¡zoc¡ón presenlodo por "E[ PiEÍADOI' y elTobulodor de Serv¡c¡os, odiunlo ol presenle como ANEXO lrNO, los

cuoles formon porte delpresenle conlrolo como siq lo letro se inserlosen-

SEGUNDA- ¡lONTO. Poro lo prestoción delservicio objeto del presenle conlrolo se estoblece que el monlo mínimo

o conlrqtor seró de §590,78ó.78 (QUINIENIOS NOVENIA Mlt SETECIENIOS OCHENTA Y SEIS PESOS 78ll00 Lt.N.) y un

monto móximo dé §1,¡17¿,tóó.t5 (uN mttóN cuArRocrENTo§ SEÍENIA Y sEls Mlt NovEclENIos SESENTA Y sEls

PESOS 95/100 M.N.) incluyendo el lmpueslo ol Volor Agregodo.

De ocuerdo con b señolqdo,'tA§ PAIIES' convienen que el presenle controlo se celebro o precios f¡los, por k)
que los precios un¡lorios ésloblecidos, no comb¡oron duronte lo v¡genc¡o delpresenle conlrolo.

ÍERCERA- vlGE ClA El presenle controlo lendró uno vigencio del 01 d. i.br.ro dc 2O2a ql 0? d. 3.pll.mbr. d.
202t1, hosto que se recibqn complelomente los bienes o servic¡os y sé cumplon el lotol de los obligoc¡ones
poclodos en el mismo. o enlero solisfocción de 'EL INSIITU¡O". o solvo que se de'lermine lo lerminoción onlicipodo
del m¡smo, según lo d¡spueslo en esle conlrolo.

se compromele q que cuolqu¡er servicio preslodo deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno,
profes¡onol y eficiente; sin discriminoción por molivos de edod, género, nivel socioeconómico,
derechohob¡enc¡o. ofilioción o podecimienlo preexislenle, y se obligo en lodo momenlo con los

der€chohobienles q;

o. Olorgorles occeso y disponibilidod poro bs servicios ofertodos, en sus prop¡os insloloc¡ones o en
cuolquier olro lugor que ocuerde con "E[ lt{S TUIO".

b. Dirig¡rse o los mismos en lodo momenlo con respelo y dignidod.
c. Cuidor que los servic¡os que le seon prestodos se le proporc¡onen con privocidod y respefo.
d. Brindorle, tonlo o élléllo como o sus ocompoñonles, medidos de seguridod odecuodos.
.. Dor o conocer su ideniidod y grodo de preporoc¡ón, osí como de lo persono responsoble del

equ¡po que en su coso eslé ut¡l¡zondo.
t Solicilor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos emil¡do por "Ef l §fftufo' lo

ident¡f¡coción oficiol del poc¡enle. poro verificor que el nombre seo coincidente.
g. lnformorle en formo comprensible lo rebl¡vo o su podecimiento, bs mélodos diognóslicos

riesgos, beneficios. ollernolivos, osí como bs med¡dos leropéul¡cos que se requieron
h. No someledo o ningún procedimienlo diognóstico o teropéul¡co, sin ser intormodo

de sus riesgos. beneficios y ollernolivos.

2. Elservlcio controtodo seró prestodo en los ¡nsfolociones de "El, PRESTADOR", ubicodos en:

Co¡l. óo número.200¡1, Colonlo CGr¡tro, C.P.31000, en lo C¡udqd de Chihuohuo, Chlhuohuo.

Si por coso fortuito o de fuezo moyor, se ve imposibililodo lo p{estoc¡ón delserv¡c¡o de monero coneclo y
oportuno, "LAS PAllES" de común ocuérdo convendrón suspender temporolmenle los serv¡cios, o
preslorlos en otro domicilio de "E[ PRESTADOi".
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CUARTA- COI{UC¡ONES DEI SElVlClO. 'Et PiESIADO¡" deberó reolizor lo presloc¡ón del serv¡c¡o, de conformidod
con lo s¡guienle:

sus

d
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3. "EL l SmuTO" puede o no requerir cuolquier número de estud¡os o servicios duronfe lo vigencio del
conlrolo, s¡empre y cuondo no se rebose er monlo móx¡mo de servicios conrrolodo, yo que ros
requerim¡enlos de servic¡os obedecerón o lo demondo que se presenle en el eiercic¡o del conlrolo y que
seon necesorios poro lo presloción del seNicio según los neces¡dodes de los derechohobientes de "EL
Ir{sTtTuIo'.

¡l Lo oresfocón de los servic¡os ouedoró cond'rcionodo o b em¡s¡ón de b Orden de Subrogoción. lo cuol
seró emilido por "EL lNSÍflrIO" por conducto de lo Coordinoción de Serv¡c¡os Subrogodos, que deberó
espec¡ñcor los s¡gu¡enles dolos:

o. Nombre del derechohobiente.
b. Número de ofilioción.
s, ¡vleutLv ltvE iu \Jt(JEirü.
d. Firmo y sello de lo penono quien lo em¡fe
c. Servicio solicilodo.

5. En n¡ngÚn coso "EL PTESIADOR" presloro bs servicios conlrotodos ol derechohob¡enle que no presente lo
Orden de Servicio §ubrogodo emilído por "Et lNSllftffO" y que cumplo con todos los requ'tsifos
esloblec¡dos.

6. "Et P¡ESIADOI' deberó opegone esfrictomenle o reolizor únicomenle lo sol¡cilodo en lo Orden de
Serv¡c¡o emitido por "El lNsfln fO', de llegor o reolizor uno o mós servicios no sol¡cilodos, "E[ lNSflIUlO" no
pogoró d¡chos servicios.

7. Los servic¡os se olorgon en el momento en que son sol¡citodos o progromodos por "EL lilSflTUTO" o por "EL
PiESIADOI' segÚn se presenlon los necesídodes de olención o los derechohobientes de "El,lNSflTlffO".

8. Si duronle lo presloción del sérvicio, se llegoró o presenlor uno compficoción médico, que requiero lo
utilizoción de moleriol, equ¡po o servicios odic¡onobs o lo requerido, "EL PIESIADOI" se compromele o
<.li<.rtgot uttcr ioriiu ¡neieterrcioi <¡ "Ei iiaÍñUÍO', y ciiciro: ccrncepios se íc¡ciurqúl¡ c<¡rrr<.¡ r¿xcecie¡ies
prev¡o vol¡doción y oulorizoc¡ón por lo Coordinoción de Servicios Subrogodos de "EL lNslltl,fo,.

?. "EL PRESÍADOI" deberó confor con lo copocilod de ¡nfroeslrucluro, legol, técn¡co y tinonc¡ero neces
poro osumir los compromisos que se deriven del presenle conlrolo en los lérminos y condiciones que
¡ndicon, con precios l¡jos en monedo nocionolduronle todo su vigencio.

I0. SerÓ responsobilidod de "Et PIE§IADOI" Io presloción del Serv¡c¡o conforme o b esloblecido en lo Ley
Generol de Solud y el Reglomenlo de lo Ley Generol de Solud en Moierio de presloción dé servicios de
Alención t\¡&ico y los Normos Ofic¡ole§ Alex¡conos opllcobles.

!!. Du'onte !c fvesloció¡ de! servicio, 'Et ?XES!I,DO¡' esto!'ó s'-'jero o !¡o veriflcación oleqtoria. con .,h¡ét.!
de revisor que se cumpkf, con kf,s condiciones requeridos por "EL lNsttfufo..

12. 'EL PiE§TADoR" deberó opegorse o los especificoc¡ones, condiciones y requerim¡enlos necesorias poro
codo uno de los servic¡os de ocuerdo o lo cotizoción conespondiénte que formoró porle ¡nlegrol de esle
conlroto.

li',. 'n+'_ VALIDADO
[!,¿r-!i.] o"p"a"-cnro

,nstituto llunic¡ al de PensíonescofTt ¡o oE ?tEsl^cló¡ DE
sctvrcrot No. t rE-Ao-31_202.

cElalr ooot Da fEltEto oE 2t 2a f,ro sca. Xo. tto0. CoL Alfteúo CtÉr.L C,p.3U1a, Chthu.rlr., Chah.
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13. Proporcionor cuondo seo requerido, cop¡o del expedienle donde conslen los olenciones proporcionodos
o ios derechohob¡entes ol peGonol designodo por "EL lNSTtTlrIO,.

la. "EL P¡E§IADOI' deberó ¡nclu¡r lo oblención, inlerpreloción, digilolizoción, olmocenomiento, lronsmis¡ón y
distribución de los eslud¡os o diognósl¡cos que le seon sol¡citodos-

'15 "Et PlEf^DQl' clebe¡ó hriñ.l.rr el <Érv¡cio eñ kl! hororio§ .ieslinoctos .rt ñriht¡co en geñerot én sr.,§

inslo&lciones, dicho seNicio se déberó prestor con cofidod y col¡dez hocio bs derechohobienles de "EL
INSTIII'TO'.

QUlllIA' FOR A DE PAGO. El pogo se reol¡zoró de monero mensuol denlro de los 20 dbs hóbibs posleriores o lo
presloción del servicio o enlero solisfocc¡ón de "Et INSIlIlrfO", según conste en el contro rec¡bo respeclivo, y
previo presenioc¡ón cie ios Íociuros que cumpion con ios requ¡s¡ios íiscoies requerioos, iomoncjo como reÍerenc¡o
lo fecho en que se proporc¡onen los mismos, en coso de no presenlor lo documen'loción conespondienle en los
'lérminos señolodos por 'Et lNSfltUtO', "Et pRESÍADOI" perderó el derecho o exjgir d¡cho pogo.

Lo focturo deberó ven¡r ocompoñodo por los documenlos comprobolonlos de los serv¡c¡os reolizodos: orden de
subrogoc'ón o solic¡lud de servic¡o volidodo, l¡slo de osistenc¡o deb¡domenle firmodo por el deréchohob¡enle,
nÚmero de focluro, nÚmero de ofiliqción y nombre del pocienle, fechq del servicio brindodo, descripción, coslo
un¡torio e importe lolol. Los pogos derivodos de los servicios reolizodos deberón ser outorizodos con firmo
oulógrofo por el coordinodor de serv¡cios subrogodos y elsubdireclor Médico del lnst¡luto.

pogo séró cub¡erlo en monedo noc¡onol mexicono, medionle cheque nom¡notivo o fovor de "Et PIESIADOR"
en las afic¡na( .{a rFl ltltfltll?ñ' "h¡-ñ.1^( óñ l^ .li.Á..iÁñ ..^lla Pi^ S.n.l N^ I trn a^l A tf'a.l^ ahÁ\,Á7 .tc c<t^
ciudod C.P.3l4l,l, los dfo§ hóbiles de lunes o viernes en un hororio de los g:OO o Iqs 15:m horos. O bien. podró
reol¡zor§e med¡onle lronsferencio eleclrónico, según los dotos proporc'lonodos por "EL pREstADOR" o "Et
tNsíIuTo".

Boio n¡nguno circunsloncio oceploró en colidod de soporle de locluroc¡ón. órdenes emilidos por medio disliñlo ol
s§lemo lntormotlvo oel -E! II{§IIIUIO", o b€n oqueikf,s que contengon modltlcocrones monuoEs de cuotquter
índole excepluondo los generodos por s¡luociones exlroordinorios o de Iuezo moyor que obfguen o "El,
ll{sTfTuro" o lo prescripción monuol, en cuyo coso "EL ptEsIADoR" deberó de exig¡r de monero ¡n
nol¡ñcoción especifico por medio escrilo por porte de "Et lilsllflrlo".

[.11--r'Ire

io

SExfA' vEIltlCAClóN DEL SERvlClO. "EL lt{ÍIlulo' podró efecluor bs observoc¡ones que considere perti ne
con reloción o lo col¡dod en el servicio, onles de cumplir con el pogo respectivo o en cuohu¡er olro mo
Cuondo "E[ lt{flIUTO' delecle ineguloridodes en lo presloción del serv¡cio, deberó nolificorlos o "E[ pR R"
quien se obligo o coneg¡rlos en un plozo móimo de lres d'tos hóbiles o el término ocordodo por "!AS pARfES,; en
coso de no reol¡zor los mod¡f¡cociones requeridos se horó ocreedor o uno llomodq de olención. ol ocumubr lres
llomodos de olenc¡ón, se horó ocreedor o lo oplicoc¡ón de penos convencionoles, independienlemenle de lo
¡'cspon:sbildcd lcgc! quc cor', cspondc.

sÉPflr A- TESPONSABIuDAD. En coso de negligenc¡o, imperic¡o. dolo o molo fe en que ¡ncuno el personol
designodo poro lo reolizoc¡ón del objeto de esle ¡nstru menfo, "E[ PRESTADOR' seró responsoble de los doños y
periuicios que por eslo occión se le couse o .EL lNSfllUTO" y/o o los derechohob¡entes, por b cuol se obligo o
llevor o cobo los occ¡ones necesoíos que excluyon o "Et lNslllulo' de cuolquier conlroveB¡o o responsobilidod
de corócler civil, merconlil. penol. odmin¡slrotivo o de cuohuierolro indole, que en su coso, se ocos¡ons,.-
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En los m¡smo términos "EL PiESIADOR" deberó responder de cuolquier reclomoción reo¡zodo en conlro de "EL
lN§flfUTO" por porte de los derechohqbienles, cuondo deriven de siluociones inherenles ol sérvic¡o objeto de este
conlrqto, yo seo por molivo de cuolqu¡er oclo, omisión o incumplimienlo en los lérm¡nos poclodos, obligóndose o
socor en poz y o solvo o "Et INSIIIUTO" de cuolquier responsob¡l¡dod o reclomoción de lerceros y en coso de
resullor procedenle, se obligo o resorcir los doños y peiuic¡os que se llegoren o cousor.

OC-IAVA' DlsPOSlClot{ES GEI{ERAIES. "Et PtESfADOt" se compromele o esloblecer los occ¡ones necesorios poro
orre kts r.lni.locle§ o s¡¡ c.trgo. cle oc¡rercla.óñ sr n¡vel clé.rtenc¡ón méclico. éstén an posihi[.Jo.Jet de ofrece. los
servic¡os requeridos, con lo seguridod, col¡de¿ colidod y efeclividod necesorios poro el cumplim¡en.lo de lo
controtodo. Poro ello, deberón conlor con b infroeslrucluro, lécnologfo y recursos humonos opropiodos poro dor
lo otención o los podecimienlos que conformon lo corlero de serv¡cios objelo delconlrolo.

Cuolquier servicio preslodo deberó ser brindodo de monero seguro, oporluno, profesionol y eñcienle; sin
dbcrirnir'.cción pcr rnolivoa de edod, generc, nive! scciceconómico, derechchsb¡encic, cfilicción c pcdecirnienlo
preexistenle. Poro loles eleclos, "[A§ PAllES'se obligon o eslobbcer meconismos de segu¡mienfo y evoluoc¡ón
de kf,s derechohobienles y de kls serv¡cios brindodos.

Cuolquier obuso, impericio o negligencio comer¡do duronle lo prestoción de servicios, seró soncionodo por lo
ComisiSn Nocionol de Arbilroie Médico, uno vez que se hoyon ogolodo bs gesliones de lo Comisión Locql, por lo
cuol "E[ PIESÍADOI" libero o 'Et lil§mUTO' de cuolquier responsobifidod que se dedve en rozón de to prestoción
de esle conholo.

i¡OvENA-- GAmNlA" "El, PIESIADOR' deberó goronlizor onle "Et tNSItfUIO', o mós tordor dentro de bs to dfos
hóbi¡es s¡gu¡enles o kl Iirmo del controlo, el fiel y exoclo cumplimiento de lodos y codo uno de los obl¡gociones o
su corgo, medionle pólizo de fionzo en monedo noc¡onol em¡lido por uno ¡nslitución Af¡onzodoro legolmenle
oulon'zodo, ocredilodo y dom¡ciliodo en el Eslodo de Chihuohuo, o b¡en cheque cerliitcodo o cheque de cojo,
expedido por "Et PIESIADOR' con corgo o cuolquier lnsl¡lución Boncorio o fovor del tnslilulo Munic¡pol de
Pensiones, conforme o lo esloblecido en los orlbulos 84 y 85 de b Ley de Adquisic¡ones, Anendomienios y
Controloción de Servic¡os del Estodo de Ch¡huohuo y los orlículos 8ó y 88 de su Regkfmenlo, por un imporle
equivobnle ol l0% del monfo móximo lololodjudicodo, sin incluir el lmpueslo ol volor Agregodo.

Lo Goronlif de Cumpl¡miento permoneceró vigenle duronle bs 3 mc¡c¡ poslériores o lo conclusión de lo
presloción del servic¡o o lo enlrego de los b¡enes, poro goronl¡zor el soneom¡enlo en coso de evicc¡ón, vicios
ocullos, doños y periu¡c¡os, lo colidod de los sérv¡c¡os o cuohu¡er olro responsobili,Cod en que incuno y seró
devuello previo pelición de "Et PiE§IADOR' por escrilo, según se ocredile con kl consloncio de cumpl¡m¡enlo de
los obligoc¡ones conlrocluoles reolizodo por el óreo requ¡renle. qué determ¡ne que el conlrolo ho s¡do cum
en iodos sus lérm¡nos, o enlero sotisfocción de'EL lNSIltUlO', uno vez que hoyo lronscunido el ped
vigencio señolodo, poro que se in¡c¡en los tróm¡les de su debido concektción.

de

"El II{STIIUIO', podró llevoro cobo to ejecuc¡ón de lo goronlh en los sigu¡enles cosos

. cuondo'EL PREsfADot' ¡ncuno en lncumplimienro de cuolquiero de los cond¡c¡ones poclodos. Cuondo "EL PIESÍADOI" suspendo b presfoción del servic¡o s¡n couso jusl¡ficodo.

' Después de ogolor los penos convencionoles poclodos en elpresenle inslrumenlo conlrocluol.
' Cuondo ¡ncuno en v¡oloción o lo esloblec¡do por los Normos Mexiconos de solud y demós d¡sposic'tones

oplicobbs.

' En coso dé rescisión de conlrolo. En esle coso, lo oplicoción dé lo goronlío de cumplimiento seró
proporc¡onol ol monlo de los obl¡gcciones incuínplidcs.

?-'--
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oÉclm¡"' Mourlclc¡o¡s. El presenle conlrolo podró ompliorse, m¡enlfos permonezco vigenle. respecio de los
servicios, obielo del presenle instrumenlo. de conformidod con b esloblecido en el orllculo gg de lo Ley de
Adquis¡c¡ones, Anéndomienlos y Conlroloción de Servicios del Blodo de Ch¡huohuo, s¡empre que el monlo lolol
de d¡chos mod¡ficoc¡ones no rebose en conjunto, el 30% ftreinto por c¡enlo) de los conceptos y volúmenes
esloblecidos orig¡nolmente en lo§ m¡smos, y el prec¡o de los bienes o servicios seo ¡guolol poclodo originolmenle.

En el supueslo de que el presenle conlrolo se mod¡flgue, "Et ?tESfADOl" se obligo o modificor lo goronli, en el
m¡smó oórcañloiÉ mencióñr'aló eñ kr clóululd Nóvaño éñ r.lñaióñ c.,,, él mónlñ mó.lifi.ñala,

Cuo,qu¡er modificoc¡ón ol presenle conlrolo deberó formolizorse por escrilo por porle de "EL t $[lrTO,, los
inslrumenlos legobs respectivos serón suscrilos por el servidor público que b hoyo hecho en el conrroto o que los
susfiruyo o esté focullodo poro ello.

'Ei PiE IAOOi- se obsienciró cie hocer modif¡cociones que se reñeron o precio, oni¡c¡pos, pogos progres¡vos,
especif¡cociones y, en generol, cuohuier combio que implique olorgor condiciones mós venlojosos o un
proveedor comporodos con los esloblecidos orig¡nolmente.

DÉClmA PN¡lEnA- PEXAS CONVENCIONAIES Y DEDUCnVAS. En coso de olroso o défecfo en to entregq de bs
bienes o lo presloción del sew¡c¡o obielo del presenle conlrolo, se opl¡coró uno peno convéncionol en bs
lérm¡nos del ortbub 89 de k] Ley de lo molerio y 98 de su Reglomenlo, por lo que el óreo requirenle desconloró
del pogo de lo focluro mensuol un l% {Uno por cienlo), opl¡condo noto de crédilo, en los s¡guienles supueslos:

l. Alroso iniusliñcodo en kl enlrego de los b¡enes o lo prestoción del servicio o no se preste en el lugor o
formo ¡ndicodos, odemós, en coso dé hober résultodo necesorio. el óreo requirenle desconforó, el coslo
ñl^oa f'¡a.áñ,'óri.tñ ^^ñ ',ñ ru vaa.t^, ..ti.tiñ{^

2. 5e ocumulen mós de 3 quejos o lbmodos de olénc¡ón en el mes. según se nolifique medionle oviso de
" Er. rNSftTUro".

Los penolidodes y k s notos de crédilo serón opl¡codos hoslo llegor ol lO% (O¡ez por c¡entol del monto móximo
iotci dei cont'olo, en dicho supuésio 'E!, !!'¡$i?lr!O" podÍó p-oce.iei a lo i.escisión qdñ.i¡ñbiiai¡vs dei coñiroio en
lám¡nos del orl'lculo g0 de lo Léy de Adquisicionés, Anendom¡enlos y Controloción dé Servic¡os det Btodo de
Ch¡huohuo y odemós horó efectivo b goronifo de cumpl¡mienlo.

Asu vez'EL PIESÍADOR" ouforizoró o "Et |NSIIIUTO" o descontor de lo focluro respeclivo, los conlidodes q UE

el
resu llen de opl¡cor penos, sobre los pogos que se debon cubrir o "El, ptEStADO¡", obl¡góndose o presen
documenlo liscol conespondlenle y de no enlregorlo 'Et lNsTlTuTo" podró retener et pogo fespecltvo.

Poro delerminor b oplicoción de lo sonc¡ón e§lipulodo, no se lomorón en cuenlo los demoros molivodos por
fortuilo o fuezo moyor. o por cuohuier olro couso que o ju¡c¡o del lnsl¡lulo no seo ¡mpulobb o "E¿ pREsTADot

oÉcrMA SEGUNDA- próRnoGA r-o moditicoción der prozo pocrodo en er conrroto poro ro enlreg
lo preslqc¡ón del servic¡o en su coso, sób procederó por coso lortuito, lue,,o moyor o cousos
Itl$lrulo", el cuol deberó dejor consfoncio que ocredire dichos supuesros en er exped¡ente
respeclivo. En esle coso, no procederó lo oplboción de penos.

o de los bienes o
otnbu¡bles o 'EL
de controtoc¡ón

DÉCl'ulA TERCE¡A' tEsclsló . "El lNsflfuo' podró rescindir odmin¡slrolivomenle esle controto en coso de
incumplimienlo de los obl¡qociones o corgo del "EL PtE§lADOl', dé conform¡dod con el ortfculo 90 y demós
op¡icobles de lo Ley de Adquisiciones, Anendom¡énlos y Conlrotoción de servicios del Eslodo de ch¡huohuo. En
tolsupueslo, "Et lNsnfuro" horó efecrivo Io gorontío ororgodo por "Er. prEsTADo¡,. 

,- { ,or_roaoo
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Así mismo, convienen "r.As PArfEs" que "E! r sflTt ro" podró rescindir esre conrroro de presenlorse olguno de kls
siguienles cousoles

I. Cuondo "EL PIESIADOR' modifique o oltere subslonciolmenle elobjelo del presenle conlroto.2. Cuondo no enlregue lo presloción de los servicios de monero oporiuno o por no opegoce o lo dispuesto
en el presenle conlrolo.

S. Por suspender injusiificodomenle lo presloción de los servicios o negorse o conegir los deficiencios
deleclodos por "Et tit$[UIO,.

4. Cuondo "EL PRESIADOi' incuno en follo de verocidod lolol o porciol con reloción o lo informoción
proporcionodo poro lo celebroción del presenle conlrolo.

5. Por lodos oquelbs octos u om¡sbnes que, por responsob¡lidod, impericio, inexperic.ncio, mol monejo.
deshoneslidod, probilod, y oÍros, "E! plEslADot". otecie o bs¡one el¡nterés de "E[ tNslrufo.-

4, Ct¡oñclo ¡El- PlESlADO¡' ño énlregr re krs goro¡t''C,s eslotrbcidos én et nreseñte coniroto
7. Por ¡ncumplimiento o cuolqu¡ero de krs obligoc¡ones esloblecidos en esle inslrumenlo.
8. unovezque lo peno convencionolseo opl¡codo hoslo el ro%del monlo lotolder controfo.

lndepend¡enlemenle de Io ferminoc¡ón o rescisión del conlrofo ontes referido, .El, pRESIADOI" osume lo
responsobil¡dod civil y en su coso demoñdos que procedon por los doños y peiuic¡os que se puedon derivor por
moiivo cje¡servic¡o presiocio. "Et PiES¡ÁDOi", exime cie cuaiquier responsobii¡cjoci o .Ét aiiSiirUIO". hoc¡éncjose e¡
mismo responsoble de lo conlroloción de seguros o reol¡zor los octividodes y medidos que en su coso esl¡me
convenienles poro d¡chos efectos.

DÉCl A CUArA- IE ilttAclóN ANIG?ADA "E! lNSlltUTO" podró dor por term¡nodo onticipodomenle et
presenle conlrolo por rozones de inlerés generol fundodos, dondo ov¡so o "El, plE§IADOt", cuondo menos con
cinco díos noluroles de onlicipoción, de conformidod con el ortículo 9l de lo Ley de Adquisic¡ones,
Anendomienlos y Conlroloción de Servicios del Eslodo de Chihuohuo.

oÉcl A oulNTA.- ADml EÍRADOi DEL COt{ttAIO. Poro efeclos del presenle contfoto, .Et t snfufo-, supervisoró
lo presloc¡ón dél servicio ob.ieto de esle controlo, o fin de que seon entregodos y reolizodos coneclomenle,
nombrondo poro tol efeclo. como responsoble de dicho superv¡sión, o:

NOMBRE rE[ÉioNo CORREO EI.ECTRóNICO
Dro. Louro Cecilio Berlqngo Nevórez

Coordinodoro de Servicios Subrogodos
ól 4 200 48 00 Ext. ó2Oó louro.berlongo@mp¡ochih.gob.mx

En generol poro odministror y veriflcqr el cumpllmienlo dél presente inslrumenlo. de ocuerdo o lo estobbc¡d el
orlbulo 83 del Regklmenfo de lo Ley de Adquis¡clones, Anéndomienlos y Controloción de Servicios det Esl
Chihuohuo.

ode

En coso de que "Et IN§II¡UIO" detecte, con mol¡vo dé lo supervisión onles mencionodo, que b presloció
servic¡o se reolizo con especiflcoc¡ones d¡srinros o ros estobrecidos en este conrroro, er exped¡enre de controro
o lo col¡zoción ofrecido por "E! pREstADon" debidomenre firmodos, "Er rNsrltuto" podró proceder o indir
odm¡nislrolivomenle el conlrolo, conforme o lo estoblec¡do en lo Ley de Adqu¡siciones, Anendomienlos y
Controloción de Sérv¡c¡os del Es'lodo de Ch¡huohuo y en su coso. se horó efecfivo lo goronffo de cumplimienlo del
presenle inslrumenlo.

De iguol monero, "Et p¡ESIADOP déberó contor con un enroce que foci¡te ro comun¡cqc¡ón con .
poro elmoniloreo de b olención y poro verificor lo col¡dod de bs servic'¡gs. Designondo en esle oclo

co¡Tt to Dt ?ttt^ció¡ oE
SElVrCtOl tro. llrt.Ao-t¡ -202¡1.

EI INSIITUTO",

ol:
ñ

.=* 
VALIDADO

'.¡:U', 
= DeparlámÉnto

luridiro

,nstituto lfunicípdlde Pensiones
cEtEltaDo01 0E ¡EllEto DE 202a tío scD. tro. ttOO. CoL t¿ftcdo Crúy!¿ c. p.3l1U.Ct thu¿/,tu., Chih.

Co¡mut hr O72¡cL (a11,2OO arOO , murklproc&rñu¡ñúa.t!¡,rnx
!d.15

tAS ?AIIEi
smu¡onullff l DC ?B!¡oXEt Y
'crlMc^ o€on Lrcrcch of

cfl tfi üat¡¡^. s¡! o€ c.Y..

»



CONITATO DE PRESIACIóN
DE SERVtCtOS

lastituto, tn¡dpal
de Pe¡sio.t6

NO. rMPE.AD.3l .2024

NOMBRE IEI.EfO NO CORREO Nrco
ó14 201 55 55 rosvru o2@ho tmoil.com

^AChil¡r¡ahua
raÍtitel detr¿bajo

y resultddos

-,oÉc¡m¡ s¡xr¡.- nstott¡sl¡¡uolo ¡.a¡ont. " [Ar PAmE5" reconocen y ocepton que no exlsle retqción loborol
olguno enlre ellos, o enlre el personol de "EL INSIIIUIO" y el personol de "Ef P¡ESTADOi" por lo que "tAs pAlIES",
serón responsobles codo uno con su§ respectivos empleodos, de los obl¡gociones polronoles de corócler loborol,
fiscol, de seguridod sociol y de cuolquier olro indole, respeclo de su propio personoly se extenderó hos.lo en tonlo
lronscunon los plozos de prescripción respeclivos, de conformidod con lo d¡spueslo en lo Ley Federol del Troboio,
Ley de lNFONAvr, Ley del lmpuéslo sobre Io Renlo, Ley del Seguro Soc¡ol y demós ordenom¡entos tegoles
.,plicobb§

"Et PRESTADOR' conviene por lo m¡smo, que 'Et lt{SÍllt fO' no liene ni odqu¡riró n¡nguno responsob¡t¡dod derivodo
de lo reloción de lroboio de los func¡onorios y empleodos de "Et PiESIADOI', que loboron bojo to ¡nmediolo
dirección, dependenc¡o y subord¡noc¡ón de esle, por lo que "EL ?lESlADOl' se obligo o responder de lodos los
reclomociones y preslociones que los lroboiodores presentén en su contro o en contro de "El, INSnIUIO" por tol
concepio, i en ñ¡ñgún c'.¡so "Ei PiEStÁDOn" consi.ia-orú o "Ei i¡i§itufo' conio poiión ;oii,j.ri;ú o sú!i;i!,iú.

Por b lonlo "Et PRESfADot' como 'EL ll{$llt fO' se obligon o socor en poz y o solvo o su controporte, de
cuolqu¡er reclomoción, procedimienlo, juic¡o o demondo que se inlerpongo en su conlro, yo seo de lipo loborol
en molerio de lrobojo, seguridod sociol, f¡scol o de cuolquier olro índole, d¡reclo o ¡nd¡reclo, que por rozones de lo
eiecución de este controlo "[AS PA¡f6" pud¡eron ser obielo, obligóndose lo porle cuyo responsob¡l¡dod
ocosbnose lo molestio o su coniroporte ol pogo de doños y perju¡cios qué se ocosionose por eslo couso.

DÉcl A SÉmmA' PTA ES DE COxn GENCIA. En coso de presenlorse probtemos evenluoles en el desonolb de los
servicios obielo del presenle conlrolo, 'E[ PREÍADOI" se compromele o impbmenlor los pbnes de conlingencio
que eslime convenienles, s¡empre y cuondo eslén previomenle oulorizodos por escrilo por .El I STflt TO".

DÉClmA OCÍAVA' CONFIDE CIAUDAD. 'E[ PnES¡ADOi" se obl¡go o guordor y montener to confidenciot¡dod del
servicio obielo de esle controlo, de lo informoc¡ón recibido y proporcionodo por "E! l smuto,, o que seon
observodos por "Et P¡ESIADOR".
"Et PRE§TADOR" horó que sus empleodos. represenionles, osesores o subconlrolislos que tengon occeso o
conocim¡enlo de lo inlormoción confidenc¡ol, lo guorden y monlengon bojo d¡cho corócler, cumpliendo con los
<.rtríguciorres <jr¡ c<¡rricjerrci<¡iiciori r¡ue <.rquí sr: e5¡rpur(ln. Lr.¡ t-¡rrie¡i<¡r er¡ ei errierrcjici<¡ que "El iiEÍÁDOi' ¡-iei.¡eló,
en coso de ser necesorio, cebbror lodos oquellos conhotos o convenlos de conñdenciolidod. o fin de que sus
empleodos, represenrontes, osesores o subconrroristos protejon kf, ¡nlormoción confidenc¡or. Así m¡smo, se obl¡go o
fomor los medidos que seon necesodos poro que el peconol o su cor9o cumplo y obsérve lo estipulodo en esto
cÉusub, debiendo ob,slenerse de divulgor o reproducir porciol o tololmenle lo ¡nformoc¡ón de lo que pud¡ero
lbgor o tener conocimienlo, dejondo o solvo el derecho de .GL INSIIIUTO" poro ejercitor los occiones q
pudieron resullorle con molivo del incumplim¡enlo de lo oquí poc lodo

"Et PREÍADOR" deberá proteger lo informoción confidenc¡ol que les hoyo sido revelodo, con el m¡smo
cu¡dodo, pero nunco en grodo menor ol qué empleo poro proteger su propio informoción confidenc Enporticulor. lo informoción conlenido en el exped¡ente clínico seró monejodo con discrec¡ón y conf¡d lidod,
otendiendo o los orinc¡D¡os c¡enliñcos y él¡cos oue orienlen lo Dróc lico médico v sólo oodro ser dodo o conocer olerceros medionle orden de lo ouloridod competenle "El PIE§IADOI" reconoce y oceplo que todo to
informoción y documentoción puesfo boio su responsobil¡d od o o lo que llegoro o fener occeso con motivo de lopresloción de los servicios conlrolodos, incluyendo, los s¡stemos. lécnicqs, mélodos y en generol cuolqu¡er
meconismo relocionodo con lo lecnologb e informoc¡ón de lo que pudiero tener conoc¡mienlo en el desempeño
de los serv¡c¡os controlodos es prop¡ed od de "El" INSTIIUTO" _ -::;. VALTDADO

Li-: :'aP= oep¡rt'mento
luridi.ot l P¡lEl'i',

lml,lo tlr¡tctt^t Dt ?IN¡¡OIEt Y
'cr¡ lc^ DEofl l.Iorocl^ oE

cnüu^8t A. t A. DEC.V."

lnstituto Municipal de Pensionescoxn^ro DE ptEsT^ctóx oE
lEtvrctos rao. lt rE.Ao-3t.202.

cElE!¡ÁDO 0t OE EttEto DE 2q2a lro scr¡ X¿ ,tOO. CoL Alfrcdo OÉy/c.. C.p.3lal,,., Chthu.ht ¿, Chth,co¡t tuttdor Otz,¡cl latlt 2oo aroo I muaktlt¿chthü.hua¡it.i,
rd. tj

Rosy Rub¡o Lujón
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"LA§ PAmES" conv¡enen que lo vigenc¡o de los obl¡gociones controídos por v¡rtud de lo presenle clóusulo subs¡sliró
indefinidomenle, ¡ncluso después de terminodo lo duroc¡ón de esle inslrumenlo.

Lo ¡ntormocón y ocl¡v¡dodes presenles, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del
cumplim¡ento del conlrolo, serón closificodos expresomente con el corócler de confidenciol, otendiendo o los
princip¡os eslobbcidos en kr Ley de fronsporenc¡o y Acceso o lo lnformoc¡ón Públ¡co del Blodo de Ch¡huohuo osl
como en lo Ley de Prolección de Dolos Personoles del Eslodo dé Chihuohuo. por lo que 'l,AS pAltES' se obligon o
guordor eslíclo conñdenciol¡dod respeclo de lo informoc¡ón y resultodos que se produzcon en virlud del
cumplimienlo del presente ¡nsirumenlo.

En coso de incumpl¡mienlo, "l,Al PA¡IES' se reservon expresomenle krs occiones que confonne o derecho les
conespondon, lonlo odministrol¡vos o ¡udic¡oles, o lin de reckrmor los indemnizoc¡ones conducenles por los doños
y Pé.,i'.ric¡os co' 'soclos. osícomo h oñl¡cocióñ cle k!§ soña¡oñes o o¡le hcruo t¡-rgor

DÉClmA OVENA- AVISO OE PIIVACIDAD. 'El, lN§IIl,fO',, do o conocer o "Et p¡EStADOt" et siguienle ov¡so de
privocidod s¡mpl¡ficodo.

Se señolo ol "Et PiESIADOi' que el "E[ |N§IIUIO", cuento con un sistemo de dolos personoles y que tos dolos
^ !-l^ ñi¡^. ^ñ

suscripc¡ón, por lo que lo f¡nolidod de lo obtenc¡ón de los dolos personoles es poro verificor lo v¡ob¡lidod de lo
informoc¡ón proporc¡onodo poro lo conl¡nuidod del lrómife que conespondo.

Los dolos personoles que se sol¡cilon son exclusivomenle los necesodos poro lo reolizoción de los fines
mencionodos. por lo que es óbligolorio el proporcionor lo informoción requerido. Los dolos que'Et PIESIADOR'
hoyo proporclonodo serón ronsiendos o: lo Unrdod de tronsporencto y uotos Pefsonoles, y oe ohi se ¡e ooró el
monejo odecuodo, los dolos peGonoles podrón ser lronsferidos o los divesos óreos de "E[ lt{Sfltuto" con lo
f¡nolidod de que se cumplo oporlunomenfe el objelo del mismo; ol Consejo Direclivo del lnslilulo Municipol de
Pensiones en cumpl¡mienlo o lo estoblec¡do en el orlfculo 5 frocción ll de lo Ley del lnstitulo Mun¡cipol de
Pensiones; osí como o los ouloridodes jurisd¡cc¡onoles y/o invesi¡godoros que b solic¡len en el eiercic¡o de sus
funciones.

El lilulor de los dotos podró ejercer sus Derechos de Acceso, Rectificoc¡ón. Conceloción, Oposici,án y Portobilidod
de Dolos Personoles, osí como negol¡vo ol lrolom¡enlo de sus dolos, onlé lo Unidod de lronsporencio con
domicilio en Colle R¡o Seno *l lm de b Colonio Alfredo Chóvez de eslo Ciudod de Chihuohuo, Chihuohuo,
teléIono ó14-201-ó8{0 exlensión ó259, coneo eleclrónico unldod.tonrpor.ncloqmpe.gob.mr. o por medio de lo
Ploloformo Nocionol de Tronsporencio en lo d¡rección electrónico www.plololormodelronrporanclo.org.mx.

^ACl¡iñr¡ahua
<afitdl det¡abah

y resulta<los
t--

El ov¡so de privocidod y los comb¡os ol misrno serón publicodos en el porlol del lnsliluio Mun¡cipol de pen
kr d¡recc¡ón elechónico www.¡moawcb.molochlh.oob.mx.

nes n

, 5l coll

vlcÉslr A- DETECHOS DE PiOPIEDAD INTELECIUAL "Er PtEStADO¡', seró et único responsobte y por tonto se ligo
p(,ro cor|'Ei ¡¡iÍii"ÚiO', <.r tesp<.rtr<iet ¡.x-rr bs ci<rños y/o perjuici<.rs que ie putr'ir-lq ctrus<¡r <¡ ésie <.¡ o ierc
molivo de lo presloción del seruicio, viokJ derechos de oulor, de polenles y/o morcos u olro derécho inherenle o
lo prop¡edod ¡nlelecluol o reservodo o n¡vel noc¡onol o inlemoc¡onol.

Por b onter¡or, "El PIEÍADOI' monifieslo en esle ocfo bojo proleslo de decir verdod, no encontrone en ningunor
de los suDuestos de ¡nftocción o Io Lev Federoldet Derecho de Aulor, nio lo Ley de lo propiedod lnduslriol.

col{rtalo ot rrfsr ctóx DE
sEavtctor xo_ t P€.AD.3I-202a.

Pfo §ca¡ f{o. ,r00. CoLAÍ¡redo Cháyez- C.p.l1/.lt. Chihl/E,haa, Chih.
CoÍtnut.do¡ 072¡cL lal1t 2OO atOO I muntcl¡¡ochthu.hrrr.tDü.mx

¡0 dG l5

- 
--*-= 

va¡-roaoo
ül'JPri oep¿.ta-.ntn

,rrTffif= iuridi'o

lLíIIuIo süHct? t 0: tEt3tollE! Y
'crf¡lcA ¡rEorr trorooh or

criltuaüul. t . occ.v.'

tnstituto Munici al de Pensiones
cElElt^Do0t oE fEltEto oE 202¡r
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vlcÉ§l A PtlmERA"- RECONOCImIENIO CON¡RASIUAL. "tAS PARIES" convienen expresomenle que o lo firmo det
presenle confroto quedo s¡n efecto lego¡ olguno cuolqu¡er otro negocioción, obl¡goc¡ón, o comunicoc¡ón entre
estos, yo seo orolo expresomenle que se hoyo dodo con onlerioridod o eslo fecho.

vlGÉSl¡lA SEGUNDA- CESIóN DE CONIiATO. " tAs PARIES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por
cuolquier lÍlub los derechos y/u obl¡goc¡ones que derivon del presenie controlo, sin previo oulorizoción por escrilo
rlé la! ólrat ñarrté

VIGÉ§mA IETCERA- ENIIDADES SEPATADAS. Poro el cumplim¡ento dé los obl¡gociones que codo uno de'LAs
PAIIES' controe por v¡rtud de lq suscripción de esle conlrolo mon¡ñesfon que ocluorón como enlidodes
tololmenle ¡ndependientes.

Én consecuencio, "iAS PÁiiES- bojo ningún supuesio pocirón compromeier o io oiro en conven¡o o coniroio
olguno, n¡ conlrotor empleodos o lrobojodores en nombre o represenloción de su controporle.

Ninguno de los lám¡nos y cond¡c¡ones del presenle inslrumenfo deberó inlerpreloEe en el sentído de que "LAS
PAmES' hon consl¡lu¡do olguno reloc¡ón de sociedod o osoc¡ocbn, por lo que no se conjunlon n¡ se unen oclivos
poro efeclos de responsobil¡dodes fiscobs o frente o terceros, nide cuolquier olro nolurolezo.

ucÉslmA cuAxfa,- No[EcAcloNEs. Todos bs nolificociones y comunicociones que se d¡ri¡on "LAs PAITES" como
consecuencio del presente conkoto, incluyendo el combio de domic¡lio, deberón conslor por escrilo y ser
enlregodos en los domicilios o en los coneos eleclrón¡cos designodos en el présenle conlrolo.

VIGÉS¡ A out¡tA.- iisolirctói{ OE cl¡f{troviRS¡Ás. Los conlroversros que se susctlen con molivo oe io
inlerpretoción y cumplim¡enlo del presenle controlo, serón resuellos ¡n¡ciolmenle de común ocuerdo enlre'LAS
PAmES", en coso conlrorio, "tAS PARIES" ocuerdon suielorse ol proced¡m¡enlo de concil¡oción previslo en el
ortículo 125 de lo Ley de Adquis¡c¡ones, Anendomientos y Conlrotoc¡ón de SeMc¡os del Eslodo de Chihuohuo, y
en su defecto, se someterón ol Ju¡cio Conlencioso Admin¡slrolivo, prev¡slo en lo Ley de Juslicio Adm¡n¡slrolivo del
Estodo de Chihuohuo.

vlcÉsl A sExfA- LEclstAclóN APucA!|,E.. "tAs PARfES', poro el cumpl¡m¡enlo del presenle controto, se obtigon
o suielorse o los términos, l¡neomienlos. proced¡m¡enlos y requ¡s¡los que se estoblecen en lo Ley de Adquis¡ciones,
Anendom¡entos y Controloción de Servicios del Estodo de Chihuohuo, su Reglomenlo; lo Ley de Juslic¡o
Adminislrolivo del Estodo de Chihuohuo y demós d¡spos¡ciones odmin¡slrol¡vos opl¡cobles en lo molerio y

^ ¡a O. ^^^iñ;á^+^. ¡/_n,;lÁ. ^ñrr^. ¡61 E.1^¡^ ¡^

Chihuohuo-

vlGÉslMA sÉm¡tA- JuRlsDlccló[ Y comPEIENctA. "tAs pARtEs" monifieston que en este controto no
ningÚn vic¡o del consenlim¡ento que pud¡ero invol¡dorlo y olendiendo o lo noturolezo del presente instru
legol. " IAS PARTES" ocuerdon somelerse o lo jurisd¡cción de los lribunoles con compelenc¡o en lo ciudod d
Ch¡huohuo, esfodo de Ch¡huohuo, renunciondo por b tonlo ol tuero que pudiere cofiésponderles en rozón
dom¡c¡lios presenles o futuros, o por cuolquier oiro couso.

ie

us

[ElDo QUE FUE Et PRESEI,ITE coNTRAto, y ENIERADAS tAs pARrEs oE rAs oBucActoNEs euE poR vtRTUD DEr Mtsmo
CONIRAEN, tO TIRMAN DE CONTOR,IAIDAD, EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA. CI{IH.. ET DíA oI DE TEBRERo DE 202¡I.

,nst¡tuto MuniGi al de Pensionescofil to DE PtEf^c1óN oE
itavrclo! to. rrrE-Ao-31 -2024.

cEtt¡t ooor Dt rE¡aEto DE 20:2t

\

I
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c.P. stlvtA vALDEz

SUBDIRECIORA
DR. AT.FONSO

A SU

DRA TAURA ctcr.n ¡¡nuto¡ ¡¡¡vÁn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

EI I'I(E§I AlJ\,T
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ANEXO UNO
I.ISTA DE PRECIOS

flPo oE cnucfa
PRECIO CO¡ IVA,

I}¡CIUYE GAIIOS OT

sata Y lror{olA o!
DE AIEsrEstótoco

o¡s¿RvactoNEs

ApucAcróN DE ANnANctoGB']tco poR oJo $4,42A.71
POR OJO, INCLUYE AMPOUEIA

No ANESTESIóLoGo
PTICACóN DE NG IOGENICO !.0 I |,]CLUYE POLLETA soto I Dosts §t,D14ó PoR oJo, No ANESTESTóLoGo

APUcAoóñ DE Botox *,725.9O NO II]CLUYE AMPOLLETA

..CATARAÍA A.LOCAT ¡10,785.00 NO INCLUYE PAOUETE DE IENTE

CROSSLINKING POR OJO $7,500.m NO INCLUYE AMPOLLEIA

ESIRABISMO CON A. GRAL AMEOS OJOS $14,ó0ó.59

ECI((-)I,ION I ()J() ANE§¡EsIA I()(-AL SEOACION la,ija/-3l

HÉrirúA (-ORNEAL CON ANE_SiEirA LúCAL jEúACION

NO INCTUYE PAOI]EÍE DE LENTE,

PESA LASER

PTERIGION ANESIE§IA TOCAT SEDACION AMBOS OJOS
PfOSIS FASANELLA ] OJO

tf,Z» -37

$7,211.e5

DAOO

luridico

üs rerrts
rtsllIUTO fuircru DC ? StOtEs Y

'cú¡lc^ oc oE^rrcroch oÉ
cfiuuat{üA. s I»c.v..

AptlcAclóN DE BoTox cot{ at{Etrttll 14,962.43 NO INCLUYE AMPOLLETA
APt-tcActóN DE NEED||NG 57,673.4
'' BIEf AROPLASTIA A.LOCAI/SEDACION s9,969.96
-BLEFAROPLAsf IA A. GENERAT $1.924¿1
..CATARAÍA A.GRAL

..CATARA CON PHACO A.GRAL.

$12,495.m

$t 3,986.45

NO INCLUYE PAQUEIE DE LEME

NO INCLUYE PAAUEIE DE IEME
'TCATARA CON PHACO A.LOCAT ,1t,a&.22 NO INCIUYE PAOUETE DE IENIE
coLocAcróN ANrLLos IMRAE5TRoMALES coN A. LocAr $8..408 ¿O NO INCLUYE AN)TLOS

COLOCACION ANITTOS INIRAESTROMAI.ES CON A.GRAL, $r 0,537.80
coLocAcróN DE vÁrvurA AHMED $12.571.61 NO ¡NCLUYE VALVULA

DACRIOCISTORRINOSTOMIA ANESIESIA GENERAI. $t 3,I23.r O NO INCIUYE TUEOS LAS]C

DACRIOINTUBACION ANESIES¡A GENERAL tl1,212.4 NO INCI-UYE TUSO§ LASIC

DESTECHAMIENTO VAIVUTAR ANESTESIA GRAL tl2,vn.d) NÓ INCLUYE VALVUTA
cHALAzroN EN eutRóFANo t5,796.99
ESfRABISMO A,GRAL. ] OJO s12,267.24

EXPLORACION DE FONDO DE OJO $5.4o8.m
ExTrRpACtóN DE aulsTE ANEsTEstA tocAL sEDACtoN $4,792.7A
EXTRPACION DE OUISIE CON ANESTESIA GENERAI. $ó,ó18.ól
EXTRACCION DE CUERPO DíRAÑO ANESÍ LOCAL SEDACION $ó,m.00
EXIRACCION DE CUERPO DfiRAÑO ANESI GENERAT $7,800.m

EC'IROPION BILAIERAL ANESIESIA LOCAI. SEDACION $r0,r56.14
ECfROPION ] OJO AÑESIESIA GENERAL $r r ,063.ó2
ECTROPION BILATERAL ANESIESIA GENERAI. $r3.019.8ó
ENUCLEACION ANESf ESIA GENERAL

HERIDA CORNE¡L CON ANESTESIA GENERAL

EVICERACION ANESTES'A GRAI $r 3.300.00

$9, r00.m
HERIDA CONJUNIIVAT CON ANESIESIA $6,732.72

[ACO/VIIRECTOMIA A.GRAI- ,72.4§.76
NO INCTUYE PAAUEE DE IEÑTE

srucoN.GAs.uourDos
PESAt)os-t^SEP

LASER ESCLERAL LOCAL sEDACION $/,r24.m
LASER ESCLERAL ANESTESIA GRAL $7,997.§
LAVADO DE CAMAM ANIERIOR LOCAL SEDACION $r 2, r80.00
PTERIGION ANESTESIA IOCAL SEDACION ] OJO s6.9r2.ó7

PIOSIS FASANELTA AMBOS O.'OS $a.778.6 -.---valt

tnstituto Mun¡c¡ al de Pensionesco Tt^to Dt ?tEsf^qó¡ oE
sEwrcros ¡o. ttrt-Ao-3r -202a.

ctrElt ooor ot tEaraao DE zrz fío5!a¡ o. tt00. CcL ttftedo CñJy.¿ C. ?.,taÚ, Chtht .hu¿.Chitt.
Coomüt dor0f2¡cL(6l1r2001r00 I rnudctetochtia.hü.-gob.ax

l3d.l5

&

J

NO INCTUYE ANITLOS

I

$13,894.40 I

".1



^AChil¡uañua
c4italdetrabajo

yresultedos

-

coNriAró-EriEsrAcróN
DE SERVtCtOS

lostituto ,ittttkipal
&Per'sidté

NO. ,rPE-AD.3t.2024

RrcUBRIMIENTO CON.]UNfIVAt CON ANESTESN IOCAT SEDACION

I.)NT'K) DF \4A § I A GPIA,i A I F§ FN¡ .JI IIPÓFA Ñ')

MICROSCOPIA ESPECUTAR

. T.ENIE INTRAOCUTAR CAMARA ANIERIOR

AMPOLLETA MITOMICINA 5ML

ó(rLr,ANr PEEL I¡ úO.SiS,

$ó,981.43 NO INCIUYE MENBRANA

VI'IRrcTO/RETINO A. GENERAL $n,a49.a2

Estos Coslos incluyen Honororios de Aneslesblogo y Ayudonle en coso de que el Procedim¡enlo osl lo requiero. NO
¡ncluye Honororios Médicos de Cirujono

L¡iroa(añ[!1 ¡¡^ñ^ a, §rr¡rv:eÁctA /.\.¡ n ae I Dñ! ñt.|

NO INCI.UYE
SITJCON.GAS,LIQUIOOS

PESADOS.I.ASER, BANDAJTMJRA
EsPECIAI.

t7t9.óo

S6.¿oo.m

$395.20

IDADO
ú:q.:t jFG oep¡.t¡mcnto

. T1*i5' Ju'id¡.o
t s ?Attet

tx¡llTt Io flu ct?at Dt ?¡xlo¡Er Y|ctfiE^ D€ oíttxol@fa or
cüHüaÍua. t DEc-v..

PUPII-OPUST¡A CON ANESTESIATOCAI. SEDACION $7,455.m

$l0,350.@

$9,355.84RECUERIMIENTO CON]UNTIVAL CON ANESIESIA GENERAL

PUPII-OPLAS'IIA CON ANESTESIA GENERA¡-

NO INCLUYE MEMgRANA

REIINOPEX'A A.GRAL tl4,663.64
NO ¡NCLUYE BANDA,SU]URA

ESPECIAT
RETIRO DE SILICON 8,216.n
RESECCION DE fUMORES PANPEARAIE§ LOCAL SEDACION

IRABECUTrcTOMIA ANESIE§IA TOCAL SEDACION

$t t,l50.m

§,77A.63
TRABECULECTOMIA ANESTESIA GENERAI- $8,920.ó4

IRANSPLANTE DE CORNEA A.GRAI. tr3.7r5.62
NO INCLUYE IEJIDO DE CORNEA

NO INCIUYE IREPANOS

VITRECTOMIA A,GRAL s21,725.55
NO INCTUYE

stLrcoN,GAs,LtQutDos
PESADOS, LASER

VIIRECTOMIA A. LOCAL $ ),D9 .12
NO INCI.UYE

SITICON,GAS.LIQUIDOS
PESADOS.TASER

ESIUDIO PRECIO U¡ITARIO CO'{ IVA
FLUORANGIOGRAFIA $1,4A7.74
UTTRASONIDO MOOO A I CALCULO DE TEME INTRAOCULAR ) POR OJO

CAMPIMETRIA I CAMPOS VISUAI-ES)

$728.00

$755.13
oct DE MACULA (ToMoGRAFIA DE coHmENClA ópTlCAl POt OJO $r.ó38.m
ocT DE NERVTo omrco ( foMocRAFiA DE coHERENch ópflcA J POR OJO $r.ó38.m
ANGIOIOMOGRAFIA OCULAR OCf VASCULAR IQLOIO $¡,5O8.m

topoGRAFrA,pAoutMErRlA RErRAcctóN t728.m
PEMACAM

t728.@

rNsuaos QUr Ig ti¡ctuyt tos procEotmfi]{ros coslos DE txsu 03auE o tt{cluYEx
Ptocrfy tEt{Tos

-pAauEI€ tfNTE tMRAocuLARltNcLUyE sot-uctóN sAt-tNA, pRovtsc y tENIE) ú,?21.Q
-PAGUEIE
CAFTUCHO

ULAR FLEXIBLE PARA FACO.I IÑCLUYE SOLUC SALINA.DUOVISC YI-ENfE INTRAOC
t7.125.&

AMPOTI-BA DE WEÍLIA
$r 9.7óO.@

AMPOLLEIA LUCEMIS

AMPOLLETA OPTYSOL
52,7A1.&

AMPOLTETA OZURDEX
§27.7§.tt)

t¿,5m.m

AMPOII.ETA TRIAMCINOLONA

APLrcActóN DE stLtcoN I I Dosts ) t2.§4.92

1480.88

Eofox I ApucACtóN

AZUL TRIPANO f 1 DOSIS)

EANDA NUM,21O
$1,65.41

$1,ó80.@

lnstituto Munici al de Pensionescol{lr to ot ptEsl clóN oE
sErvrcrcs No. llift-ao-3 t .202¿¡_

cEullÁDool D¡ F€uErO OE 202a Iío S.n¡ ,lo, ,tOO. Co L A|if¡edo Cltáyeu. C.p. ,U11, Chir,/tt¿hua, Cnih.
Coañul.do¡ Of2¡cl(alat 2OO arOO t munklets.,r,hu.hu¡.tub.rlx

la.t t5

$26.92s.60

AMPOLLEIA PARA CROSSI.INKING

$624.ú
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co¡rrATo oE ¡nÑ¡ctóx
DE SE¡VtCtOS

l¡llituto ,lua¡cipal
óe Pdrid.rÉ

NO. rMPE-AD.3t -2024

coNsuLfA oFrALMotóGcA pEDtAtRtcA

GAS SF 6

PEGAMEMO TISSEL 2 ML

SOLUCION SALINA I EXIRA

§u tut(A vtct(Yl //0 ItsXrRA )

CRYOPEXIA fPOR

LASER SLT IPOR NI

coIT¡Aro DE ptrsT^ctól¡ oE

Los Proced¡mienlos euirúrg¡cos y Btud¡os se reofzon en
en coso de que los procedimienlos seon reohodos por
Chihuohuo, los costos de Honororios serón bs siguienlás:

Honorodor de proc.dlml.nlos mólmo I Horo S g,frc.oo
Honororio3 de proc.dlmlGntos mólmo Z Xoro iIO,SOO.OO
Honorodos de proc.dlml.nlor mólmo 3.S Xoros S f l,¿ó.OO

lo instoloción de Clín¡cq de Ottolmologb de Chihuoh
bs Médicos Bpeciolislos de Clínico dá Oftolmolo

UO,

de

ut70(n

Jurrafico

$9ó5.@

$1,§8.m

18.73ó.m

$4aó.00

$ t,04(r.,/ó

Ell.ndo dG lo com'q se solic¡lo ol cenko estotol de lrospkrntes, y et coslo de¡ trómile de lo procuroción del tejidodepende der cenrro esrororv no oe crin¡coJe oit;;;ñ;;";á,ro rozón er corrro pued. vodqr.

,- *-- vaLrDaDo
[[,j'-)ili oep"n"-cnto

Pio Sen¿ No.ltOO. Col. Alfredo Clráyez,
Coomut.do¡Or2¡GLlal.,) 2OO lrOO t

vAtvuLA AHMED FLE(BIE
$t t,895.93

SUÍURA MERSILENE I E{IRA )
$r.043.70

SUTURA NYLON IO,/O IETTRA l
$r,mo.00

SUTURA SEDA 5.0 f EXTRA )
s93r.39

SUTURA PROTENE ó/O fExrRA)
$r82.m

SUTURA VICRYL ó.0I ETTRA )
$767.7ó

IoPROIOC oL NC ELUY l-o ALORACIO CN ON IED CA $348.m
PROVISC

$¡.ót 7.@
SESION DE BEIATERAPIA I r sEs¡oN ) $r,soo.m

ENDoIASER B.i eutRóFANosEsróN
$r,ó59.m

sEr LAGRTMAL DE |MUBACIóN
$2.0ó5.59

KII TREPANOS
12,677.9

I.ENIE TERAPEUTICO
$2s0.@

LIQUIDOS PESADOS
§2,7§.ú

MANfTOI. SOTUCION
$260.m

MEMBRANA AMNIOTICA IINJERIO s6.270.ú

CARBACHOL IILOC) t594.88
coNsuLTA oFTALMoLóctcA

$90.m

coNsuLf A oFrArMotóclcA suBEspEctALtDAD
$9ó5.@

CUCHILLETE 3.2, I5 Y CRESEN
$r,ó5.88

DOSIS DE A¡MANGIOGENICO
5923.78

DUOMSC
tr.638.m
s950.m

)
CAPSULOTOMIA RAYO I-ASER IPOR-

ITATAflIIN]O
PRTC|O ur{tlA o cox tv^

t r.357.50

$ó,105.m

FOToCOAGU c cr.r CON tASEYO R SEPÓR
$3.1ós.oocoFOI UAG croN ONc o RA M CIENTO OMPL EIo tó.457.50

tnstituto Münici dl de Pensiones
cEtEa¡ Do

¡o. r PE-AD.3!.202a.
or DE fElttto oE 202a

l5 d. I5

C.?. 3'411, Chihu.tu.. Chin.
m u Í t <W of,t lh ua hü a.gob. ñ x

t ¡ ?atl¿!
lx$m,lo tulltct? ! DC rEN¡toIES Y

'cutlc^ r,t ofT lrcloch DE
cltltua[u^. !.^" D€ c.v.-
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